
Núm. 80. Jueves 3 de Abril. Año de 1873. 

DE L A PROVINCIA DE MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETISES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á ta Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A SUCCIÓN. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A OE M A D R I D -

Secretaria.— Negociado 6.*—Elecciones. 
Circular. 

Publicado en la Gacela oficial del día 
30 de Marzo último el decreto del Poder 
Ejecutivo para la convocación y reunión 
de las Cortes Constituyentes con arreglo 
y de conformidad á lo acordado por la 
Asamblea Nacional en 11 del pasado mes 
de Mnr/.o, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia procederán inme
diatamente á la rectificación del censo 
electoral, manifestando de oficio á este 
Gobierno de provincia en término de 
ocho dias precisamente el número 'Je cé
dulas talonarias que necesiten para el 
ejercicio del sufragio universal en las 
presentes elecciones. 

Madrid 2 de Abril de 1S73 . -P . O., 
E. Corominas Cornell. 

Secretaria.—Negociado 6 / — Voluntarios 
de la República.—Circuiar. 

Decretada por la Asamblea Nacional 
la ley para la organización de SO batallo
nes le Voluntarios de la República, y pu
blicada por los Excmos. Sres. Ministro 
de la Guerra y Director general de In
fantería láfl reglas que para su cumpli
miento han de tenerse presentes, réstame 
sólo encarecer á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia la necesidad de 
que presten su eficaz cooperación y apo
yo á los Oficiales que por los mismos han 
de salir á'vetificar la recluta. Con este 
objeto, y á fin de que llegue a conocimien
to de todos las ventajas que se ofrecen á 
los que se alisten, se inserta á continua
ción la referida ley y reglas, á las que 
procurarán las autoridades locales dar la 
mayor publicidnd que les sea posible den
tro de sus respectivos términos. 

Madrid 2 de Abril de 1873. 

El Gobernador, 
NICOLAO ESTÉVANEZ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA. 

Organización.—Circular núm. 138. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 

con fecha de ayer, me dice lo que sigue: 
«Por la Presidencia del Poder Ejecuti

vo de la República, con fecha 17 de 
actual, se me comunícala orden siguien
te:—La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguiente 
ley: 

Articulo 1.' Se autoriza al Gobierno 
para organizar 80 batallones con e lnom • 
bre de voluntarios de la República, cada 
uno de á seis compañías y 600 plazas. 

Art. 2.* Los cuadros de estos cuerpos 
se formarán con Jefes, Oficiales, Sargen
tos primeras y Cabos primeros de corne
tas pertenecientes á las reservas, y por 
los individuas de las dos primeras clases 
citadas que se hallen en situación de 
reemplazo y sean necesarios para com
pletar el número reglamentario. 

Art. 3.* Las plazas de Sargentos se
gundos, Cubos primeros y Cabos segun
dos se cubrirán con voluntarios que, 
además de reunir las circunstancias de 
tener buena conducta, saber leer y escri
bir y probar la aptitud necesaria para el 
desempeño de dichos empleos, presenten 
en los centros de recluta el número de 
alistados siguientes: 30 los .que deseen 
ser Sargentos segundos; 20 los Cabos 
primeros, y 10 los Cabos segundos. 

Art. 4 / Se señalan los sueldos y gra
tificaciones reglamentarias á los Jefes y 
Oficiales proceJentes de los cuadros de 
las reservas y de la situación de reempla
zo. Las demás clases disfrutarán los 
haberes que á continuación se expresan: 

Tres pesetas los Sargentos primeros. 
Dos pesetas 50 céntimos los Sargentos 

segundos. 
Dos pesetas 25 céntimos los Cabos 

primeros, Cabos segundos y cornetas. 
Dos pesetas los soldados. 
Y una ración de pan dhria cada plaza 

de tropa y 50 pesetas de primera puesta. 
Art. 5.* Los Jefes, Oficiales y tropa 

optarán á las mismas recompensas que 
se otorguen á los de los cuerpos del 
ejército y á las vacantes «le sangre, reti
ros por inutilidad y demás goces deter
minados por los reglamentos. Además 
los Cabos y soldados tendrán derecho á 
cuatro reales diarios en caso de que re
sulten inútiles en función de guerra ó de 
resultas de ella. 

Art. 6 / Los batallones de Voluntarios 
de la República estarán sujetos á cuantas 
disposiciones rigen reí «ti va mente al ré
gimen, disciplina y administración de 
los cuerpos del ejército. 

Art. 7.' No se exigirá talla determi
nada á los Voluntarios de la República; 
pero habrán de tener la robustez necesa
ria y la edad de 18 á 40 años. 

Art. 8 / Se amplían los créditos com
prendidos en el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra para subsistencias mili

tares, armamentos y equipo, trasportes 
y cuerpos del ejército en las cantidades 
necesarias para atender á la organización 
de los Voluntarios. 

Art. 9 / Se autoriza al Gobierno: 
Primero. Para arbitrar recursos por 

medio de un préstamo con garantía de 
los pagarés de los compradores de las 
minas de Riotinto ó para descontar estos 
pagnrés. 

Segundo. Para negociar en suscricion 
pública, con arreglo á la ley de su crea
ción, ó para pignorar los billetes hipote
carios que vuelvan al Tesoro á medida 
que se liberen por el pago en metálico 
de las dos terceras partes de los intereses 
de la Deuda pública. 

Art. 10. El Ministro de la Guerra y 
el de Hacienda dictarán las disposiciones 
que consideren convenientes para el 
cumplimiento de esta ley.» (I) 

Por el Ministerio de la Guerra se han 
dictado con fecha 25 del actual las ins
trucciones siguientes: 

«A fin de llevar á efecto la ley de 17 
del actual, disponiendo la organización 
de 80 batallones francos de la República, 
con la urgencia que el bien del país exige 
para acabar prontamente la guerra que 
se sostiene en una parte del territorio, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes: 

1 / Se declaran centros de recluta pa
ra la admisión de voluntarios francos de 
la República las capitales ó cabezas de 
demarcación donde residan los actuales 
batallones de reserva, cuyo personal de 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa se 
dedicará desde la fecha en que se reciban 
estas instrucciones y por todos los me
dios que su celo le sugiera á promover 
el alistamiento dispuesto por dicha ley, 
procurando con tal objeto vencer cuan
tos inconvenientes se presenten á la más 
pronta organización de las fuerzas de que 
se trata. 

2.' El tiempo del empeño será por 
dos años, con ana g!o al art. S.* de la ley 
de 17 de Febrero último, á no ser que 
antes de este tiempo termine la guerra, 
en cuyo caso cesará el compromiso; pero 
los voluntarios serán preferidos para in
gresar en el ejército activo con las con
diciones marcadas en la precitada ley. 

(1) Se ha hecho caso omiso de los dos artículo» 
adicionales comprendidos en esta ley, porque no se 
refieren a la organización de los batallones de vo
luntarios de la República. 

3 / Los voluntarios, antes de que se 
les admita en los cuerpos, serán recono-
dos por Oficiales de Sanidad militar, con 
cuyo objeto se comisionará uno para ca
da batallón que se organiza; y á falta de 
Facultativos de esta clase, se autoriza pa
ra desempeñar este servicio á ios de los 
pueblos cabezas de demarcación á quie
nes los respectivos Jefes estimen conve
niente nombrar, los cuales disfrutarán la 
gratificación de una peseta 10 céntimos, 
con arregló al art. 16 del reglamento de 
recluta para Ultramar de. 27 de Octubre 
de 1S65, por cada voluntario que sea re
conocido y admitido por tener la robus
tez necesaria, satisfecha con cargo, á los 
interesados. 

4." A fin de promover y facilitar por 
todos los medios posibles esta recluta, los 
Jefes de los cuerpos dispondrán la inme
diata salida de comisiones ó banderines 
compuestas cada una de un Oficial y un 
sargento primero, para que recorriendo 
los principales pueblos de la demarcación 
del cuerpo respectivo, den á conocer en 
ellos las ventajas que se ofrecen á los que 
se alisten, y estimulen la recluta de vo
luntarios, para lo cual llevarán consigo 
un ejemplar de las instrucciones que se 
dicten; debiendo dichos Jefes solicitar de 
los Gobernadores civiles que con toda 
urgencia los publiquen en los Boletines 
Oficiales, para que los Alcaldes de los 
pueblos puedan contribuir por los medios 
que estén á sus alcances al pronto reclu
tamiento de los voluntarios francos de la 
República en el número determinado. 

5.' Las comisiones móviles irán pro
vistas de una hoja itineraria de los pue
blos que hayan de recorrer, que les faci
litarán los Jefes de los cuerpos, en las 
cuales las autoridades militares ó los Al
caldes respectivos anotarán los dias en 
que hubieren verificado su llegada y sa
lida. Al regresar á los cuerpos se les 
abonará por cada 30 dias de marcha 30, 
pesetas á los Oficiales y 15 á los sargen
tos primeros, con arreglo á lo dispuesto 
para las reclutas con destino á Ultramar 
en los artículos 5S y 59 del reglamento 
de 27 de Octubre de IS65. 

6 / Para atender al pago de los alista
dos, se proveerá á las comisiones men
cionadas en el articulo anterior de los 
fondos que se consideren indispensables, 
con cuyo objeto se dictan las medidas 
oportunas para la entrega de los necesa
rios a los cuerpos de reserva. Los Oficia-
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les empleados en este servicio disfrutarán 
de su sueldo por entero. 

7.' Desde la fecha en que cada cuer
po tenga reclutada y filiada la mitad de 
la fuerza de reglamento, los Jefes, Ofi- i 
ciales é individuos de tropa de los cua
dros comenzarán á disfrutar por entero 
los sueldos, gratificaciones y haberes pre
venidos en el art. 4.* de la ley; pero los 
voluntarios gozarán de su haber y ración 
de pan desde el mismo dia en que sean 
alistados. En el caso de que alguno de 
estos, al presentarse en el cuerpo no re
sulte con la robustez necesaria, cuya cir
cunstancia se recomienda muy particu
larmente á las Comisiones móviles de re-
éluta, serán despedidos sin que puedan 
optar á ninguna clase de indemnización, 
y los facultativos que los hubiesen reco
nocido serán responsables de los haberes 
percibidos por los individuos que resulta
sen inútiles. 

8.* Se completarán los cuadros actua
les de los batallones de reserva hasta el 
número reglamentario en cuanto á Ofi
ciales, Sargentos primeros, Maestros ar
meros, Cabos primeros de cornetas y cor
netas, á medida que la Dirección general 
tenga conocimiento del alistamiento, en 
cada uno, de la mitad de la fuerza que 
tienen señalada, y la misma noticia se 
esperará para el destino de Capellanes y 
Oficiales de Sanidad militar á los bata
llones respectivos. 

9 / Cada uno de los 80 batallones de 
reserva actuales conservará su nombre y 
número, pero se llamará en lo sucesivo 
Batallón de Voluntarios francos de la Re
pública de T...... nütn Su organiza
ción será semejante á la de los batallones 
de cazadores. 

10. La plana mayor de cada batallón 
la compondrán: 

Un Teniente Coronel, primer Jefe. 
Un Comanilante, segundo Jefe. 
Un Capitán Depositario. 
Un Capitán Ayudante. 
Un Alférez abanderado. 
Un Capellán de entrada. 
Un segundo Ayudante-Médico. 
Un Cabo primero de corne ;as. 
Un Maestro armero. 

11. Cada compañía ha de tener: 
Un Capitán. 
Un Teniente. 
Dos Alféreces. 
Un sargento primero. 
Dos sargentos segundos. 
Cuatro cubos prim ;ros. 
Cuatro cabos segundos . 
Tres cornetas. 

12. Los Cajeros y Habilitados conti
nuarán desempeñando sus funebnes en 
los cuerpos activos en que se convierten 
los de reserva, debiendo procederse desde 
luego á la eleccii-n Je Oficial de almacén, 
cuya acta se someterá á la aprobación del 
Director gen e n l. 

13. Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán la entrega del arma
mento y municiones correspondientes, y 
tan pronto como lo soliciten los Jefes de 
los respectivos cuerpos. 

14. A los voluntarios francos de la 
República, cuando se hallen acuartelados 
se les suministrarán ornas, juegos de 
utensilios y atumbrado; pero el carbón 
para la cocion dé los ranchos será cos
teado por dichos in lividuos. Por las 
estancias de hospital q i e causen, s ¡ les 
hará el mismo abono y cargo que a las 
demás clases del ejército. 

15. Las prendas de vestuario y equi
po de la tropa se designarán oportuna-
mentepor la Dirección general de Infan

tería, la cual cuidará de que reúnan á la 
circunstancia de tener poco coste, la de 
proporcionar suficiente abrigo y la nece
saria comodidad á los voluntarios. 

16. No se organizarán por ahora cha
rangas en los batallones de voluntarios 
francos de la República, ni disfrutarán 
por lo tanto de gratificación de música. 

17. Mientras los batallones de Volun
tarios francos de la República permanez
can en la cabeza de sus respectivas de-
m '.rcaciones entenderán sus Jefes hasta 
nueva orden y en la forma que hasta 
aquí en todo lo concerniente al instituto 
de cuerpos de reserva y al cargo que se 
les confiere por el art. 5.° de la ley de 17 
de Febrero último y á las demás obliga
ciones que se derivan de ella. 

18. Los Coroneles, Jefes de las briga
das de reserva, contribuirán por su par
te á la pronta organización de sus bata
llones respectivos, para lo cual se trasla
darán á las cabezas de demarcación donde 
la recluta ofrezca menores resultados. 

19. En el caso de que el número de 
voluntarios que se presenten en cada de
marcación no llegue á completar el de 
600 plazas por batallón, con el que se 
reúna se procederá á la organización del 
número de batallones que con arreglo á 
la fuerza marcada en esta ley para cada 
uno de ellos sea posible formar. 

20. El Director general de Infantería 
queda autorizado para el destino y remo
ción de los Jefes y Oficiales y demás cla
ses necesarias sin someterlo á la aproba
ción de este Ministerio, al cual dará sola
mente conocimiento, y para solicitar de 
los demás Directores el de los que perte
nezcan áotros institutos. Dictará también 
las demás disposiciones necesarias para 
la completa organización de los batallo
nes de Voluntarios francos de la Repúbli
ca, y determinará cuanto concierne á la 
instrucción, administración y gobierno 
interior de dichos cuerpos, asi como res
pecto á la equitativa aplicación del haber 
señalado á las clases de tropa para su ali
mentación, vestuario y demás necesi
dades.» , • 

Lo que traslado á V para su cono
cimiento, y con objeto de que se lleve á 
cabo la organización de los Voluntarios 
de la República de que se trata con la 
mayor prontitud posible, he acordado 
que se observen las disposiciones siguien
tes: 

l." Inmediatamente después que los 
Jefes de los Batallones de reserva, que 
se convierten en Voluntarios de la Repú
blica, reciban esta circular, nombrarán 
dos ó más comisiones móviles, compues
tas de un Oficial y un Sargento l . \ los 
cuales serán elegidos por su reconocida 
actividad, con el objeto mencionado en 
la regla 4 . 'de las instrucciones del Go
bierno que preceden, cuya salida para los 
pueblos de la demarcación se pondrá se
guidamente en conocimiento de esta Di
rección general. Estas comisiones darán 
parte diario á sus Jefes respectivos del 
número de voluntarios que admitan, y á 
los Oficiales y Sargentos empleados en 
ellas, les servirá de recomendación este 
servicio, el cual se anotará en sus hojas 
respectivas. 

•2.' Los Jefes de los batallones de Vo
luntarios de la República, para completar 
prontamente las 600 plazas asignadas á 
cada uno, se entenderán con los de los 
demás del distrito militar correspondien
te, á fin de que los que primeramente 
consigan reclutar aquella fuerza, puedan 
enviar á las cabezas de demarcación de 
los batallones más inmediatos los hom

bres que ya no deban admitir en los su
yos por exceder de dicha cifra. 

3." A contar desde la fecha en que re
ciban la presente circular, los mismos 
Jefes darán parte á esta Dirección cada 
dia impar, por medio del telégrafo, del 
número de alistados en la forma si
guiente: 

Alistados hasta el dia tantos. . 000 
Id. posteriormente 000 

SUMA. 000 

Además se hará por escrito los do
mingos y Jueves de cada semana. 

4.' Los que demuestren mayor celo 
en el reclutamiento y organización de 
estas fuerzas, serán recomendados opor
tunamente al Gobierno, al cual se hará 
notar del mismo modo aquellos que ma
nifiesten poco celo en este asunto ó se 
contenten con hacer lo preciso de su de
ber para los efectos que procedan y á fin 
de que se les destine á los primeros cuer
pos organizados, para que los más celosos 
puedan continuar contribuyendo á la 
pronta realización del alistamiento total 
que dispone la preinserta ley. 

5.* Cuando los batallones de Volunta
rios de la República consten de la mitad 
de la fuerza asignada, los Jefes solicitarán 
de los respectivos Capitanes Generales el 
armamento y municiones necesarios para 
seiscientas plazas, dando cuenta á la 
Dirección general y remitiendo copia del 
avalúo cuando lo reciban; pero antes de 
este caso, y según vayan admitiéndose 
voluntarios, se pedirá el armamento más 
indispensable para comenzar su instruc
ción. 

6." A medida que los voluntarios sean 
filiados se dedicará de dia el mayor nú
mero de horas posible para enseñarles á 
cargar y disparar sus armas, ala vez que 
la instrucción teórica y práctica necesa
ria; y por las noches antes de la retreta, 
se les leerán durante hora y media las 
leyes penales y cuanto está mandado re
lativamente al servicio de guarnición en 
tiempo de paz y de guerra. Los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa, procurarán 
instruir á los voluntarios con la paciencia 
y buen trato que recomiendan los regla
mentos, dando frecuentes descansos du
rante las horas que se dediquen á ella, 
para no fatigarlos de modo alguno. 

7.* Para cubrir las plazas de Cabo 1 / 
de cornetas, donde exista vacante, y com
pletar toa cornetas h stxel número re
glamentario, los Jefes de los cuerpos pro
curarán admitir voluntarios con las cir
cunstancias necesarias y que están pre -
veni.las respecto de los primeros en la 
orden de la Regencia de 13 de Abril 
de 1870. 

8 / A fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 3 / de ¡a preinserta 
ley, respecto á la manera de formar los 
cuadros de tropa de las compañías, se 
proveerá á cada voluntario que aspire al 
empleo de Sargento segundo, Cabo pri
mero ó Cabo según o, de un documento 
en el cual conste el número de alistados 
que haya presentado; y si es igual ó ma
yor que el asignado á cada caso, se le ex
pedirá desde luego el correspondiente 
nombramiento con el carácter de interi
no. En el caso deque no proporcionen el 
número de voluntarios determinado por 
la ley, se dará preferencia para los nom
bramientos de más categoría á los que 
lo hayan hecho de mayor ciíra. 

9 / Luego que los cuerpos cuenten con 
la mitad de la fuerza y que haya trascur
rido un mes desde la fecha de la admisión 
de los aspirantes á empleos de tropa, se 

procederá á examinarlos de las materias 
reglamentarias, dando preferencia á l a g 

militares y fijándose principalmente en 
que posean la práctica suficiente para el 
desempeño de sus respectivas clases. Del 
resultado del acto, en el cual tomarán 
parte cuantos lo deseen, aun sin contar 
en las filas aquel plazo y que se verifi c a . 
rá á presencia de todos los aspirantes, se 
extenderá acta en la forma reglamenta-
ria, aumentando en ella una casilla de 
observaciones para expresar las circuns
tancias especiales de cada uno. 

10. Remitida á esta Dirección gene
ral dicha acta por duplicado, á la cual se 
acompañarán las filiaciones de los intere
sados y una relación de los aspirantes á 
empleos de tropa, con expresión numéri
ca de los voluntarios que cada uno haya 
presentado, se dispondrá que se expidan 
los correspondientes nombramientos pa
ra completar los cuadros de clases de tro
pa de las compañías en favor de los que 
prueben mejor derecho, tanto por haber 
proporcionado mayor número de volun
tarios sobre el fijado, como por haber 
probado más instrucción militar y otras 
recomendables circunstancias; debiendo 
los nombramientos de Sargentos segun
dos someterse á la correspondiente apro
bación. 

11. Desde la revista siguiente á la 
fecha en que se extiendan los nombra
mientos, entrarán los voluntarios en el 
goce de mayor haber á que por sus em
pleos les da opción el art. 3 / de dicha 
ley. 

12. El socorro diario de los Cabos, 
cornetas y soldados consistirá en una 
peseta y setenta y cinco céntimos, de cu
ya cantidad, si comen en rancho, dejarán 
con este objeto setenta y cinco céntimos 
de peseta, y la peseta restante servirá pa
ra sobras con la aplicación que expresa 
el art. 10 de las obligaciones del Soldado. 
Los Cabos y cornetas recibirán además 
en mano quincenalmente el mayor ha
ber que les está asignado. 

Los 25 céntimos diarios restantes, los 
cuales importan mensualmente 7 pese
tas y 50 céntimos, se distribuirán en la 
forma que sigue: 

Cinco pesetas mensuales para el fon
do individual de los voluntarios: una pe
seta setenta y cinco céntimos id. para el 
fondo de prendas mayores; y 75 cénti
mos id. para el fondo de entretenimiento. 

13. En marcha y en operaciones, los 
cabos, cornetas y soldados comerán á vo
luntad en agrupaciones ó individualmen* 
te; pero en guarnición, habrán de hacer
lo en la forma prevenida en los regla* 
mentos respecto á los demás cuerpos «leí 
ejército. Se exceptúa de esta disposición 
á los que sean casados ó tengan familia 
en los puntos en que residan y á los que 
por circunstancias muy especiales dignas 
de tenerse en cuenta pueda permitírseles, 
en opinión de los Capitanes de las compa
ñías, comer fuera de rancho para lo cual, 
obtendrán por escrito un permiso debi
damente autorizado por los Jefes respec
tivos. 

M. Abonándose á los voluntarios la 
cantidad de 50 pesetas para primera pues
ta, de ellas se dedicarán 10 pesetas para 
el fondo individual y las* 10 restantes pa
ra el de prendas mayores. 

15. Por sepavado se dictarán las dis
posiciones necesarias respecto á la forma 
y construcción del vestuario y equipo e 
los Voluntarios de la República; pudien-
do procederse cuando se reciban y en 
forma reglamentaria á hacer las diligen" 
cias preliminares en tales casos, respec 
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á las prendas menores más precisas, pero 
sin establecer compromiso alguno hasta 
que esta Dirección general dé la corres
pondiente autorización, lo cual hará en 
cuanto los cuerpos tengan la mitad de su 
fuerza. 

10. Todos los efectos que existen en 
los Almacenes, moviliario de Oficinas, 
arcas de fondo y documentos de Detall 
y Contabilidad de los batallones de re
serva, servirán para los de Voluntarios 
de la República que se organizan sobre la 
base de aquellos; debiendo solitarse auto
rización para adquirir los efectos regla
mentarios que Hten , pero sin proceder 
á verificarlo hasta que cuenten la mitad 
de la fuerza reglamentaria. 

1 7 . Las disposiciones que rigen sobre 
el detall, contabilidad y administración 
y relativamente al régimen y disciplina 

de los cuerpos del Ejército, se observarán 
en los cuerpos de Voluntarios de la Repú
blica. 

1 8 . Para que cuando llegue el caso de 
que los batallones de Voluntarios de la 
República salgan de sus respectivas de
marcaciones no ofrezca dificultad alguna 
la entrega á los .Jefes que se nombren de 
todos los documentos pertenecientes al 
personal de tropa de las Reservas y de las 
cajas de quintos, se cuidará de que estos 
obren con la debida separación y que de 
la misma manera se coloquen los que cor
respondan al encargo que se confiere por 
el art. 5.* de la ley de 17 de Febrero úl
timo á los Jefes de los batallones de re
serva, al cual hace referencia la regla 17 
de las instrucciones expedidas ;>or el Go
bierno con fecha "25 del actual. 

Lo que traslado á V para su inte

ligencia y puntual cumplimiento.—Dios 
guarde á V muchos años.—Madrid 2 7 
de Marzo de 1873.—SOCÍAS. 

Madrid 1 / de Abril de 1 S 7 3 . - E l Con

tador interino, Francisco Augusti. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Contaduría.—Negociado 4.* 

Los poseedores de las carpetas señala

das con los números l, 2 y 3 de acciones 

de carreteras provinciales de 1857 , y que 

ftierón amortizadas en 1 7 de Octubre de 

ls"(>, se servirán pasarse por esta Conta

duría con dichos documentos para pro

ceder al señalamiento de pago. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E vi A 0 RID • 

La Comisión provincial, enterada de 

que la Testamentaria de D. Rafael Terol 

y Pascual ha entregado en la casa In

clusa doscientas cincuenta pesetas por vía 

de limosna, ha acordado en sesión de 2 9 

de Marzo próximo pasado se den las gra

cias á los Sres. Testamentarios y se haga 

púMico el acto por medio del BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Madrid y Abril 2 de 1 8 7 3 . - El Secre

tario interino, Camilo Pozzi. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

R d e J A l 3 r i P N nominal de los compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 

NOMBRES. 

D . Ramón Encina. 

Francisco Navacerrada. 

Benito del Moral, 

Víctor González 
Mariano Alonso. 
Domingo Tomás 

Rafael Sanz 
Casto Camellones „> 
Luciano Fernandez 'Somosierra 
Feliciano Martin 

VECINDADES. 

Pczuela de las Torres. 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Venia el Viejo. 

San Agus t ín , . . 

Campo-Real. 

San Agustín. 

Somosierra. 
Griñón. 

Rafael S a n z . . . . 
Eusebio Lozano. 

Antolin Pastor y Delgado 
Mariano Alonso García 
Julián Mnrr'm , 
Antonio Balsalobre 

San Agustín. 

Manuel Moreno Frutos 
Francisco del Amo Delgado , 
Antonio B;t!vilobre 
Félix Martín ' , 
Agustín Sanz [ [ [ 

Campo-Real. 

Parla 
Torres 

Tierra de una fanega seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega seis ce lemines . . . 
IJ. de cinco fanegas. 
Id. de una fanega seis c e l e m i n e s . . . . 
Id. de una fanega seis ce l emines . . . . 
Id. de seis celemines*. 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 
Id. de una fanega seis ce lemines . . . 
Id. de una fanega ocho celemines. . 
Id. de cinco fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas. 
Id. de tres fanegas tres celemines.. 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de ocho celemines 
Id de ocho celemines 
Id. de nueve fanegas 10 celemines. . 
Id. de dr.s fanegas seis ce lemines . . . 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de tres celemines 
Id . de cuatro fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de seis celemines 
Id. do dos fanegas 

SUS TÉRMINOS. 

Pezuela de las Torres. 
» 

Navalafuente 
i 

San Agustín 

Campo-Real. 

San Ainistin. 

VENCIMIENTO 

Somosierra.. 
Griñón 
Somosierra.. 
Robregordo, 
Somosierra.. 

San Agustín. 

Campo-Real..'. 

Torrelnguna. 'id. de una fanega seis fe lemines. . . 
Torres Id. de ocho celemines 

» Id. de dos fancíías un celemín. 

Ramón Cuesta. 

Santiago Torres 
Quintín Valencia , 
Cipriano Rodríguez 
Juan Fernandez . . . . . 

Torrcjon de Vclasco II 
Valdcavero V*« 

,ld. 
• ,Id. 

Camarina de Esteruelas ,Id. 

Horta l iza . . . 
Serranillos.. 

de dos fanegas un celemín, 
de dos fanegas 
<!e dos fanegas 
de una f.mcgas tres celemines. . 
de 10 celemines 
de ocho celemines 
do una fanega seis ce lomincs . . . 
de siete fanegas 
de cuatro fanegas 

. . . . . I d . de dos fanegas tres celemines. . . 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 

Parla 
¡Torres 

» 
•Somosierra 
Torres , 

» 
Torrcjon de Velasco. 
Valdcavero 

Camarina 

Agustín Rodríguez 'Torrelaguna Id. de una fanega 
Vicente barrido Valdoavern. Valdcavero .......M* & * k f » n c l 

» Id. de cinco fanegas 
E v a r U t o d c U P t ó a .Torres t:tZS'ÍÍ'^¡>^-" 

„ • i ld. de tres fanegas 
f o r r e s (id. de dos fanegas ni 

Hortaleza 
Hatres 
Torrcmocha, 
Valdcavero 

Patricio .Timeno. 

Torres 

Campo-Real. 

Antonio Balsalubre. 

Mariano Sevillano 'Barajas * . ' id 
» Id 

,ld. de una fanega 10 celemines. 
¡Id. de 11 celemines. 

Torres. 

Timoteo Snnz 
Jacinto Alcobendas. 
Rufino S a n z . . . . 

Id. dé cuatro fanegas, 
de cuatro fanegas. 
de nueve fanegas un c e l e m í n . . . 

Id. de una fanega 
Somosierra fe- & dos fanegas 
Alcalá de Henares W. de 11 f a n e g a s . . . . . . . . 
Campo-Real Id. de una fanega cuatro celemines. 

. * " * . I d . de cinco celemines 
Macario Collado*. 'Barajas ' j f <j* * c i s ce lemines . . . . . . . . . . . . . 
Ignacio Rilova.. IValvcrde < • de una fanega dos ̂ ^ m w 
Juan Rodríguez . IcUinchon »!?• d ? cuatro fanegas seis celemines. 
Teodoro Rico Loechcs Casa fragua calle de Val 
Juan Ruiz y Gómez IValvcrde ¡Tierra de una fanega.. 

Ijadas |ld. de cuatro lanegasseis celemines. 

Barajas 

Somosierra 
Alcalá de Henares. 
Cnmpo-Real 

i , " y uomez 
Manuel Sevillano 

Barajas 
Val verde.. 
Chinchón 
Loeches 
Val verde 
Barajas , 

26 
a 

28 
» 
4 

> 

5 

10 

12 

13 
20 

21 
a 
o 
I 
» 

24 
» 

25 
o 

20 

» 
27 

» 
28 

24 
17 
20 
24 
28 

PROCEDENCIAS. PESET. CENTS, 

Clero. 

Propio?. 

P68 
;V.H| 
7 7 5 
8 7 5 

50*00 
0'2:> 
6*25 
6 7 5 

13'S7 
5'02 
4*37 

17*87 
5*37 
0'12 

21*62 
<J'12 
6*37 
3*25 
2*25 

26S7 
6*25 

62*50 
15*25 
7*02 

22"S7 
4'00 
3*50 
8'50 

15'12 
3'50 
í)'02 

22'G2 
7*G2 

35*50 
77.0 

1500 
2G'S7 

12637 
76*25 
1S75 
37'50 
3S75 
1502 

13775 
4'00 
8'50 

3S'S7 
37*ó0 
52'62 
l-i'37 
4*50 
4*25 

31*25 
5 2 4 2 
4675 
17*62 

8*87 
390'0O 

8 7 5 
25'00 
18'37 
25*50 
27*7r> 
COMO 
54*00 
33*75 
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NOMBRES. 

D. Manuel Sacz Mira. 

Alejo Rodríguez. 

Galo Bello. 

V E C I N D A D E S . 

Cercedilla. 

Pimlla del Valle. 

Parla. 

PioGalistco H r? ^í•• ,•; 
Ildefonso Gómez Pedrero Valdaracetc 
Juan Pablo Ruiz V i l l a c o n e j o s . . . . . . . 
Severo Pezu ,Colmenar de Oreja. 

Valdaracetc 
Vara jas 
Los Molinos 
Colmenar de Oreja. 

Raimundo López. 
Baldomcro Alonso 
Cayo Hernández 
Pedro Castellanos Cueva. 
Ramón Juan Jeva 

Aniceto de la Roca 
Francisco Martin 
Máximo Sacristán 
Julián Navarro 
Manuel Eusebio Amores 
José Martin 
Juan Bautista García Porrero 

Los Santos de la Humosa. 
Parla 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. Valdaracete 

Sevilla la Nueva |Id 
Los Molinos Id 
Valdaracetc J<¡. 

i Id. 

M w dnerranz Cercedilla W. 

Pablo de l l l e j a s " . . . . . ! ^Villaconejos , J.Id. 

de tres celemines 
de seis celemines 
de cinco celemines 
de siete celemines 
de una fauega '. 
de tres fanegas. 
de dos fanegas 
de dos fanegas 
de una fanega tres ce lemines . . . 
de seis fanegas 
de seis fanegas cuatro celemines 
de una fanega 
de dos fanegas seis celemines.. . 
de tres fanegas 
de una fanega seis celemines.. . 
de nueve celemines 
de tres celemines 
de cuatro celemines 
de cinco celemines 
de 23 fanegas . 
de cuatro fanegas seis celemines, 
de una fanega siete celemines.. 
de cinco fanegas 
de seis celemines 
de dos celemines 
de tres fanegas 
de siete celemines 
de una fanega . 
de una fanegas tres celemines.. 
de cinco fanegas 
de 15 fanegas siete celemines. . . 
de cuatro celemines 
de siete fanegas 
de una fanega 10 celemines 

SUS TÉRMINOS 

Cercedilla. 

Pinill; 

Parla 

Brea. 

Villaconejos 
Colmenar de Oreja. 
Valdaracetc 
Varaias 
Los Molinos 
Colmenar de Oreja. 

Parla. 

Valdaracete 
Sevilla la Nueva. 
Los Molinos 
Valdaracete 

Brea 
¡Rozas de Puerto-Real. 
Cercedilla 
¡Alpedrete 
'Rozas de Puerto-Real 

Villaconejos. 

VENCIMIENTO P R O C E D E N C I A S . 

Cli-'i-n. 

I I 

12 

13 

L > E S E * . C¿xT S < 

37*50 
50*00 

3'S7 
15*12 
25»e8 
40'50 
27*87 
2P51 
U->:> 

10775 
9275 
1375 
37'92 

112'50 
62'50 
25'00 
2.VHN 
26*25 

311T)2 
2ff31 
:'.Vs7 
37*53 
2212 
20*00 
25*00 
10*00 
25*12 
2425 
3S*0I 

17S75 
1275 
2l'50 
12*«i0 

(Scconlinuará.J 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL t E DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de culones expedido por esta Caja cen
tral con fecha 25 de Enero úl t imo, por 
los correspondientes al segundo semestre 
de 1S72 del depósito constituido en la 
misma con los números 79.793 de entra
da y 50.252 de registro, del concepto de 
Toluutario, por valor de 177.000 pesetas 
nominales en bonos del Tesoro, devuelto 
en el mismo dia con el núm. 83.503 de 
salida, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Ca
ja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Haciendo; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones 
oportunas pira que no se entregue el im
porte sino d su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo de cupones sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, desde ta publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 1 / de Abril de 1873.-El Di
rector general, Eusebio Pascual y Casas. 

PUOYIÜEXCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
de la Audiencia. 

Por el presentí y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez dé primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama por terceros y últimos 
edictos y término le nueve dias á Isidro 
Jesús Leocadio, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á fin de practicar una diligencia en causa 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 2S de Marzo de 1 8 7 3 . -
V. ' B / - E 1 Juez . -El actuario, Villar-
rubia. 

Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y Llama por primeros edictos y 
término de nueve dias á D. Graiuniano 
Baches, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de recibirle declaración en causa que se 
instruye en el mismo. 

Madrid 24 de Marzo de IS73. - \ V B.° 
El J u e z . - E l actuario, Villarrubift. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. francisco Caracciolo 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En la demanda interpuesta por el se
ñor D. Luis Lumbreras á nombre do la 
Diputación de esta provincia contra Don 
Rafael Garzón y Alvarez, de esta vecin
dad, sobre devolución de valores indebi
damente recibidos, repartida al Jttzgfl lo 
del Congreso, ha recaido la siguiente 

«Providencia.—Sr. G0n7.al.-z.—P r 
presentado con los documentos que 
acompañan: se admite cuanto ha tugaren 
derecho la demanda que interpone el Pro
curador D. Luis Lumbreras en nombre de 
la Excma. Diputación de esta provincia, 
de la que se confiere traslado con empla
zamiento a D. Rafael Garzón y Alvarez 
para que comparezca á contestarla en el 
término de nueve dias, entregándole la 
copia simple al hacerle la citación y em
plazamiento. Lo mandó y firma el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Dado en Madrid á Ib de Febrero de 
1S72. — José González Martínez.—Juan 
Zozaya.» 

En virtud de lo que, é ignorándose el 
domicilio 6 casa en que habita en esta 
villa el D. Rafael Garzón, se le cita y 
emplaza por medio del presente edicto 
para que en el término de cinco dias que 
por segundo y último se le señalan com
parezca á contestar dicha demanda, cu
ya copia tiene á su disposición en la Es
cribanía del que suscribe, plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 29 de Marzo de 1S73. — Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera ¡nsdmcia del distrito 
de la Latina. 

En Virtud de previdencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La-
tiu.\ de e¿t.t capital, dictada á mi testi
monio, se añónela el fallecimiento intes
tado de D . Leopoldo Suit y Agüero, na
tural y vecino que fué de esta villa, ocur
rido en ella el dia 23 de Enero último, y 
se llama a i s que se crean con igual de
recho á heredarle q le sus hijos Doña Eli
sa, Doña Mari», Doña Margarita, D. Se
bastian y Doña Ana, habidos de su espo
sa Doña Ana María Hernández, para que 
comparezcan á exponerlo ante este Juz
gado dentro del término de 20 dias; de
biendo advertirse que por virtud de los 
primeros edictos ninguna persona lo ha 
verificado. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-Juan Joa
quín Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Antonio Fernandez Montejar.o, Jaez 
de primera instancia de este partido, dic
tada en la causa criminal pendiente en el 
mismo par desacato á la Autoridad judi
cial, se ha mandado publicar cédula de 
citación para que el testigo Santiago 
iglesias, cuyas demás circunstancias y ac-
tu-.il residencia se ignoran, vecino que 
fué de esta villa y de la qu2 se ausentó ha
ce dos años, comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado para prestar de
claración en dicha causa en término de 
10 dias, contados desde la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, bajo la multa de 40 pesetas si 
no lo verifican. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Mar/, i 
de IS73. — José Antonio Fernandez.—Por 
su mandado, José de la Morena. 

AYUNTAMIENTOS 

alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

En la noche del 27 del actual fueron 

robadas de esta villa dos caballerías de la 
pertenencia le estos vecino?, y cuyas se
ñas de las caballerías s i n : 

Una como de tres años de edad, algo 
más de seis cuartas de alzada, careta y 
calzada, pelo castaño claro. 

Otra de la misma 6ds I y alzada que 
la anterior, castaño oscuro. 

La persona que tenga noticia del pa
radero de ellas se servirá ponerlo en co
nocimiento del que suscribe. 

Róblelo de Chávela 29 de Marzo de 
1873.-El Alcalde, Olallo Bravo. 

Alcaldía popular de San Sebastian de l*s 

Reyes. 

El amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería le este dis
trito municipal, sobre que Be ha de girar 
la derrama de contribución en el próxi
mo año económico de 1873 á IS74, se hu
lla concluido y de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, á cont-ir desde esta fecha, á 
fin de qu¿ los contribuyentes puedan en
terarse de sus respectivas partidas y de
ducir de agravio si le crey ¿ren inferido; 
en la inteligencia de que trascurrido di
cho término sin verificarlo no serán ad
mitidas las reclamaciones que contra di
chos trabajos se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Alcobendas, Fuencarral, Chamartiu.Hor-
teleta, Madrid, Vallecas, Barajas de Ma-
dril, Paracuellos de Janana, Cobeña, 
Ajalvir, Algete y Valdet >rres se servirán 
dar publicidad á este anunci i para que 
llegue á conocimiento de los contribuyen
tes en este término que residan en sus 
respectivas localidades. 

San Sebastian de losR :yes 29 de Mar 
z o d e j S 7 3 . - E l Alcalde, José Hernán
dez. - D e su orden, Saturio Prados, Se
cretario. 

MADRID, 1873. 

OnCLNA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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